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Acaip detecta fallos en el 
informe “vida laboral” del 

personal laboral de prisiones. 
 

Varios compañeros afiliados a ACAIP, nos han remitido en los últimos días su vida laboral 

facilitada por la Tesorería de la Seguridad Social. Cuál ha sido nuestra sorpresa al constatar numerosos 

fallos en el “informe de vida laboral” remitido por la Tesorería de la Seguridad Social a nuestros 

compañeros.  En todos los casos, por unos motivos o por otros los compañeros y compañeras salen 

perdiendo tiempo cotizado a la seguridad social. Desconocemos cual es el origen del problema, pero 

bien desde la Secretaria General no ha comunicado los cambios en la vida laboral a la Tesorería de la 

Seguridad Social, o bien porque desde las direcciones de los centros no se han hecho los trámites 

oportunos, LO CIERTO ES QUE EN LA VIDA LABORAL DE MUCHOS COMPAÑEROS FALTAN DÍAS, MESES 

Y HASTA AÑOS DE TRABAJO ENTEROS.  

 De los fallos más frecuentes que nos hemos encontrado, podemos destacar los siguientes: 

- Excedencia por cuidado de hijos. Como sabéis, cuando se pide la excedencia por cuidado de hijos, 

no sólo te conservan el puesto de trabajo hasta dos años (antiguamente 1), sino que además, dicho 

tiempo se considera como tiempo trabajado a efectos de cotización a la seguridad social. Pues bien, 

a varias compañeras ese periodo no le aparece en su vida laboral. Por tanto son periodos no 

cotizados a efectos de Seguridad Social. ¿Qué significa esto? Pues que tenemos un año menos 

cotizado y por tanto eso nos va afectar a la hora de jubilarnos.  

- Traslados. Algo parecido sucede con los traslados, no coinciden la fecha de alta y la fecha de efectos 

del alta. En estos casos hemos detectado diferencias de hasta de dos meses sin cotizar por el 

trabajador. Compañeros laborales afiliados a ACAIP que han tenido dos o tres traslados pierden dos 

o tres meses de cotización.  
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- Grupo de cotización. Este error es menos frecuente pero también se da, por tanto es importante 

que lo comprobéis en vuestras vidas laborales conforme al siguiente cuadro valido para el 2014. Si 

te fijas veras que los grupos 4, 5, 6 y 7 tienen las mismas bases mínimas y máximas. 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

¿Qué datos tenemos que comprobar en nuestra 
vida laboral? 

 1.- Si hemos pedido una excedencia por cuidado de hijos, o hemos estado en 

alguna otra situación administrativa que tenga la consideración de tiempo cotizado a 

la Seguridad Social, tiene que aparecer en la segunda columna, es decir en “Empresa 

o situación asimilada a la de alta”, señalada en el cuadro que os adjunto con un 

cuadrado y un 4 en rojo. Las compañeras que si tienen reconocido este periodo le 

viene el siguiente texto: 
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 2.- Si hemos tenido un traslado lo normal es que coincida la fecha de alta con la 

fecha de efectos del alta. “En prisiones esto sucede en muy pocas ocasiones y estas 

fechas no coinciden perdiendo días cotizados en la mayoría de los casos”. Fijaros en 

las dos columnas señaladas en el cuadro adjunto con un 5 en rojo, comprobar que 

dichas fechas coinciden. En caso de que dichas fechas sean distintas, veréis un 

asterisco en la última columna señalada con un 10 en rojo y al final del documento la 

siguiente advertencia: “Se informa que cuando las fechas de alta y de efecto no sean 

coincidentes, se tendrá en cuenta esta última para determinar el número de días en 

alta a efectos de los derechos relativos a Seguridad Social”.  Estas fechas se pueden 

corregir. 
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¿Cómo corregir estos fallos en nuestra vida laboral? 

Desde Acaip personal laboral, consideramos que no es el momento 

de buscar culpables, que sin duda los habrá dentro de la administración penitenciaria, 

sino de corregir estas deficiencias y que nuestra vida laboral sea acorde con el tiempo 

que llevamos trabajado y que luego cuando vayamos a jubilarnos no tengamos 

sorpresas desagradables. No queremos ni más, ni menos, queremos lo que nos 

corresponde.  

Afortunadamente la Tesorería de la Seguridad Social parece más eficiente que 

nuestra Administración Penitenciaria y tiene prevista la solución y la corrección de 

estos fallos en la vida laboral. En Acaip hemos tenido acceso a un modelo denominado 

TA.4  “solicitud de rectificación de datos de vida laboral”  que está a disposición del 

público en las Tesorerías de la Seguridad Social y que también  podéis descargar en la 

siguiente dirección web: 

http://www.segsocial.es/Internet_1/Trabajadores/Afiliacion/Servicios/Modelosdeso

licitude31190/ModeloTA4Solicitudd37213/index.htm#contenido 

 

¿Qué pasos tenemos que seguir para corregir 
nuestros datos de la vida laboral? 

1. Solicitar a Instituciones Penitenciarias “un certificado de servicios prestados”. Para 

solicitar este certificado existe un modelo en las secretarias de los centros 

penitenciarios o en su defecto podrán descargarlo de la intranet. Los que tengáis 

acceso al Portal Funciona de la Administracion General del Estado podéis imprimir 

vuestra hoja de servicios a la administración penitenciaria.  
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2. Acudir a la Tesorería de las Seguridad Social que os corresponda con la siguiente 

documentación: 

a. Fotocopia DNI. 

b. Una Nómina 

c. Modelo de solicitud TA.4  “solicitud de rectificación de datos de vida laboral” 

d. Certificado servicios prestados en prisiones. 

 

Rellenamos nuestra solicitud, pedimos número para que nos atiendan, exponemos 

nuestro problema y desde Acaip os deseamos una feliz solución.  

                 

¿Qué consecuencias tiene no corregir estos 
fallos? 

 Una de las principales consecuencias que tiene no corregir estos fallos es que nos jubilaremos unos meses 

más tarde, dependiendo del tiempo que tengamos cotizado a la Seguridad Social. Tener en cuenta que es 

tiempo cotizado que consta como tal. Os adjuntamos un documento explicativo del significado de todos los 

apartados del informe de Vida Laboral, editado por la Tesorería de la Seguridad Social. Así como un modelo 

TA.4 por si queréis imprimirlo.  
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 10 claves para entender su vida    laboral 
 

Cuando usted recibe el informe de su vida laboral algunos conceptos le pueden plantear dudas. Siga 
el esquema y le aclaramos las más habituales 
1.- El informe de vida laboral es oficial. 
Usted recibe un informe emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social, entidad de la Seguridad 
Social dentro del ministerio de Trabajo y Seguridad Social. Fíjese en los logotipos y en la fuente emisora para 
concederle valor. Y el informe es gratuito; desconfíe de quien le solicita dinero a cambio por realizarle el 
trámite. 
2.- Le informa de los datos disponibles en la Seguridad Social. 
En la gran mayoría de los casos, lo que usted recibe se corresponde al 100% con la realidad. Pero existen 
situaciones que pueden no estar registradas, o ser erróneas. En la mayoría de los casos se producen con 
trabajos realizados hace muchos años cuando no existían bases informáticas. Si detecta un error debe 
presentar una reclamación de datos de su vida laboral y, en la medida de lo posible, aportar la información de 
que disponga. 
3.- La Seguridad Social se estructura en regímenes. 
El trabajo por cuenta ajena se incluye en el régimen general. Si ha trabajado por cuenta ajena, o en el régimen 
del mar o de la minería del carbón, etc. figurará la rúbrica correspondiente. 
4.- La empresa y las situaciones asimiladas. 
Explica el concepto por el que ha cotizado a la Seguridad Social. En primer lugar, puede ser una empresa, 
identificada con un número que es el Código de Cuenta de Cotización. Si es usted mismo, como autónomo, 
figurará la clave de la provincia en la que se dio de alta. Además aparecen otras situaciones llamadas 
asimiladas al alta en las que usted ha cotizado. Es el caso de la prestación por desempleo (donde usted cotiza 
por una parte), las vacaciones retribuidas y no disfrutadas, el convenio especial, etc. 
5.- El día en que empezó la situación y el día que tiene efectos. 
La fecha de alta es la fecha en que usted empieza a cotizar por una situación; cuando le dan de alta en una 
empresa, por ejemplo. Suele coincidir con la fecha de efectos, aunque a veces puede variar. Las altas en la 
Seguridad Social deben ser previas o simultáneas al momento en que se producen. Si se presentan con 
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posterioridad surten efectos (en orden a causar derechos en la Seguridad Social) en el momento de la 
presentación. Sólo en casos muy concretos es posible rectificar la fecha de efectos. 
6.- Fecha de baja=final de la situación laboral. 
La baja es la baja laboral o en una situación asimilada claro; no una baja por enfermedad. Determina cuando 
finaliza una situación y se deja de cotizar por ella. Hay hasta seis días de plazo para presentar una baja que 
ya se ha producido. Si la baja no se ha producido, el recuadro mostrara unas rayas discontinuas, que indican 
que la situación no se ha cerrado y prosigue. 
7.- El tipo de contrato de trabajo 
C.T. es la clave que identifica a efectos de la gestión de la Seguridad Social, la modalidad del contrato de 
trabajo. Identifica un contrato indefinido a tiempo completo por ejemplo (clave 100), o un contrato a tiempo 
parcial (clave 200). 
8.- Por si ha trabajado a tiempo parcial… 
C.T.P.% identifica el coeficiente de parcialidad sobre la jornada habitual en una empresa o reflejado en un 
convenio. Si la jornada normal es de ocho horas y usted ha estado trabajando cuatro horas diarias, reflejará 
un coeficiente del 50%. Esto es importante a la hora de computar los días totales trabajados puesto que aquí 
el trabajador cotiza un día por cada dos trabajados (o en la proporción que corresponda respecto a la 
parcialidad). 
9.- Sus grupos de cotización. 
Existen tramos o categorías profesionales asociadas a los trabajos. La columna G.C. los identifica, y van del 
01 al 11. 01 corresponde a ingenieros y licenciados; 10 a peones y 11 a menores de 18 años. 
10.- ¿Son realmente esos días? 
La suma de todas las situaciones determina el total de días cotizados a la Seguridad Social desde el inicio de 
su vida laboral hasta la fecha en que se emite el informe. Puede que no le casen los números. Normalmente 
se debe –además del trabajo a tiempo parcial ya mencionado- a que usted ha atravesado una situación de 
pluriempleo o de pluriactividad. Pluriempleo es cuando usted trabaja en más de una empresa 
simultáneamente. Sólo le computarán un día entero trabajado, aunque en el mismo día trabaje en más de un 
sitio. Es decir, no puede cotizar dos días por cada día trabajado aunque sea en sitios diferentes. Lo mismo 
sucede en el caso de la pluriactividad, que se refiere al alta simultánea en dos o más regímenes de la 
Seguridad Social (por cuenta ajena en el general y por cuenta propia en el de autónomos, por ejemplo). 

                 Acaip personal laboral       
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